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Sección ADMINISTRATIVA 
RESOLUCION MINISTERIAL incumbencias profesionales (Art. 6", Inc. 4" de lacitada 

norma); 

Sdta, 27 de agosto de 2002 Que los cargos directivos vacantes a concursar 

RESOLUCIBN No 1.869 serán determinados por el Ministro de Educación, 
teniendo en cuenta los que necesariamente deben 

Ministerio de Educación reservarse para los movimientos de personal 
docente titular en cl marco de lo establecido en el 

Expte. No 47-10.731/02. Artículo 35, Incs. a), b), c), d) y f) de la Ley No 

VISTO la existencia de cargos vacantes de Director 
y Vicedirector en esl:ableciniientos educativos. 
deperidientcs de las Direcciones Generales de 
Educación General Básica y Educación Inicial, de 
Educación Polimodal y de Regímenes Especiales de 
este Ministerio; y, 

CONSIDERANDO: 

Que dado el estado de avance de la transformación 
del sistema educativo provincial, se meritua oportuno 
iniciar el proceso gradual y progresivo de titularización 
de cargos directivos vacantes en unidades educativas 
dependientes de las Direcciones Generales de 
Educación General Básica y Educación Inicial, de 
Educación Polimodal y de Regímenes Especiales; 

Que se  propone la emisión de  una 
reglamentación que unifique el régimen de 
concursos para acceder a la titularización de los 
mencionados cargos, dado que hasta el presente 
coexisten diversos regímenes contemplados en las 
Leyes Ws. 3.338 y 3.707 y sus reglamentaciones 
para los ex niveles Primario, Medio, Técnico y 
Artesanal, respectivamente, normas que devienen 
desactualizadas con relación al proceso de 
transformación educativa y a los  avances 
tecnológicos; 

Que a tales fines y conforme lo establecido en el 
Capítulo XII "De los Ascensos" de la Ley N" 6.830, la 
misma procederá mediante concursos de titulos y 
antecedentes, a los que se agregarán pruebas de 
oposición, garantizando laidoneidad y la actualización 
profesionalcs, los prop~os méritos y el respeto por las 

Que la transformación educativa comprende una 
serie de ámbitos muy complejos vinculados a 
aspectos de organización general de la estructura 
académica de gestión y administración centrados eii 
el gobierno de las instituciones educativas, de 
contenidos de la enseñanza, aspectos de carrera 
docentc y de infraestructura, todos estrechamente 
relacionados, los que requirieron acordar estrategias 
comunes pero flexibles que permitieran respetar los 
ritmos y necesidades particulares de cada 
institución; 

Que consecuentemente se hace necesario propiciar 
las titularizaciones de cargos directivos en forma 
gradual y progresiva, considerando las realidades 
institucioiiales en las que se ha operado l a  
transformación educativa en sus diferentes 
dimensiones -pedagógica, administrativa, 
organizativa, infraestructura, personal-, las que 
presentan diferentes ritmos de avance y consolidación 
en lo temporal e institucional; 

Que en este contexto se hace necesario 
contemplar la particular situación de docentes 
intcrinos en funciones directivas, que vienen 
desempeñándose desde hace diez años o más 
acompañando e1 proceso de transformación 
educativa, motivo por el cual se ha previsto una 
estrategia superadora para dar respuesta a las 
necesidades de este sector de la docencia; 

Que en orden a las competencias atribuidas a Junta 
Calificadora de Méritos y Disciplina por los Artículos 
1 1 ,  Inc. a) y 29, del Estatuto del Educador, la 








































































